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EXPTE Nº 17944 INGRESÓ 25/09/2023 HORA 19.09
PROYECTO DE DECLARACION

INICIADOR/RES: Arias, Miguel Mateo

OBJETO: de interés la Feria del Libro y la Cultura de la Frontera 2023, a realizarse del 29 de

septiembre al 27 de octubre próximo en la ciudad de Paso de los Libres, rindiendo homenaje al

ilustre científico Aimé Bonpland

FUNDAMENTOS

Por la presente solicito la declaración de interés de la Feria del Libro y la Cultura

de la Frontera 2023, a realizarse del 29 de septiembre al 27 de octubre próximo en la ciudad de

Paso de los Libres, ofreciendo una semana llena de actividades literarias, artísticas y culturales

para el disfrute de toda la comunidad. El eje central de esta edición gira en torno al año

Bonplandiano N° 250, rindiendo homenaje al ilustre científico Aimé Bonpland, quien dejó un

legado duradero en la región.

La Feria del Libro es el punto de encuentro y una proyección para seguir

transitando el camino de la educación en forma conjunta con la cultura. Este evento se viene

realizando en forma consecutiva desde el año 2018, incluyendo la edición virtual en el año

2020 por la pandemia. La edición 2023, se realizará nuevamente en el Predio Polideportivo

Municipal Diego Armando Maradona.

Este evento de gran relevancia para la comunidad de Paso de los Libres es posible

gracias a la colaboración y el esfuerzo conjunto del Municipio, Librerías de la Paz, el Instituto

Nacional del Teatro y el Ministerio de Cultura de la Nación.

La feria se ha convertido en un faro de la cultura y la educación en la región, atrayendo a

autores, artistas y amantes de la literatura de toda la zona.

http://www.corrientes.gov.ar/heraldica/escudo.asp
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La Feria del Libro es una política de estado, mediante la cual asumimos incentivar

el sentido de pertenencia, mediante una arquitectura de participación, considerando a la cultura

como derecho tanto del punto de vista del consumo como desde la producción cultural,

constituyéndose en un mega evento, una vidriera pública que concentra  las distintas disciplinas

y quehaceres vinculados a la cultura y a las artes y adquiere trascendencia e impacto no

solamente en Paso de los Libre sino  a nivel regional, alcanzando a localidades vecinas del

centro y sur de la provincia y ciudades de ambas márgenes del rio Uruguay, tomando

relevancia internacional debido a la privilegiada ubicación de frontera.

Por todo lo expuesto solicito vuestro voto favorable en los siguientes términos

D E C L A R A C I Ó N      Nº .

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D E C L A R A:

DE SU INTERÉS la Feria del Libro y la Cultura de la Frontera 2023, a realizarse del 29 de

septiembre al 27 de octubre próximo en la ciudad de Paso de los Libres, rindiendo homenaje

al ilustre científico Aimé Bonpland

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a

los.................días del mes de.........................................del año 2023.

http://www.corrientes.gov.ar/heraldica/escudo.asp

